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Adm
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urcia y  para poder prestar en las m
ejores 

condiciones los servicios esenciales a la com
unidad. 
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 La incidencia sanitaria se podrá en conocim
iento 

inm
ediato de: 

 •
La Com

isión Judicial de Seguim
iento (por el 

presidente del TSJM
U

) 
•

Las Autoridades sanitarias com
petentes (por la CJS) 

•
Los delegados de prevención de riesgos laborales  
locales (por la CJS) 

 

 
1.

CO
N

TACTAR con el servicio de Salud Pública 
en la Región de M

urcia y seguir sus 
instrucciones m

urcia+salud PIN
CHA 

 
2.

IN
FO

RM
AR  a m

i presidente/a, juez decano/a, 
fiscal Superior, letrado/a de la AJ, director 
IM

L según m
i cuerpo o destino o al superior 

del órgano al que estoy adscrito y a la 
Gerencia, si soy personal laboral 
 

3.
TRASLADAR  la inform

ación a m
i entorno 

laboral m
ás cercano 

 
4.

CO
M

U
N

ICAR m
i situación de Incapacidad 

Tem
poral a través de los cauces respectivos   

 

CARRERA JU
DICIAL  

CARRERA FISCAL 
SERVCIO

S FO
REN

SES 
LETRADO

S ADM
O

N
 DE JU

STICIA 
FU

N
CIO

N
ARIO

S Y PERSO
N

AL LABO
RAL 

M
iem
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Q
ué hacer si padezco infección por 

CO
VID-19 o se m

e indica aislam
iento 

y cuarentena por un facultativo 



1.
Lim

pieza y desinfección. La CJS dará, a través 
de la Gerencia Territorial, las instrucciones 
pertinentes a las em

presas de lim
pieza para 

la desinfección del puesto de trabajo y zonas 
de uso com

ún afectadas. 
 

2.
Inform

e del responsable de la 
Adm

inistración sanitaria o del Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales integrados 
en la CJS sobre estado de instalaciones y 
grado de afectación de la salud de su 
personal, así com

o m
edidas a adoptar.  

 
3.

Instrucciones a los responsables de cada 
órgano, unidad o servicio para que elaboren 
y rem

itan la relación de personal disponible 
en el órgano, unidad o servicio. 

CO
M

ISIÓ
N

 JU
DICIAL DE 

SEG
U

IM
IEN

TO
 (CJS) 

DEL CO
VID-19 

Actuaciones tras 
com

unicación de un 
positivo 

4.
Inform

ación de servicio público Se 
inform

ará, a través del Gabinete de 
Com

unicación del TSJM
U, a 

profesionales y usuarios de cualquier 
cam

bio en el desarrollo de la actividad 
judicial. 
 

5.
Reorganización del trabajo si fuera 
necesario. La presidencia del TSJM

U, la 
Sala de G

obierno, la Secretaría de 
Gobierno, la Fiscalía y el Instituto de 
M

edicina Legal:  
 

•
Darán las correspondientes  
instrucciones a responsables 
respectivos para reorganización de 
servicios afectados. 
 

•
Apoyarán con decisiones organizativas 
y gubernativas la prestación de los 
servicios esenciales: 
 

a.
Refuerzo de plantillas 

b.
Habilitación de sedes 

 



1.
PO

N
ER en conocim

iento del personal 
del respectivo órgano, unidad o servicio 
la existencia del caso. 
 

2.
FACILITAR a los contactos del entorno 
laboral las recom

endaciones sanitarias. 
 

3.
REM

ITIR la relación de personal 
disponible en el órgano al superior 
jerárquico correspondiente. 
 

4.
RECO

RDAR al personal que, en caso 
contacto estrecho, deben rem

itir la 
declaración responsable relativa a su 
aislam

iento a los servicios de 
prevención correspondientes a su 
cuerpo profesional. 

Q
ué hacer en caso de 

detectarse un positivo en 
m

i servicio  
SU

PERIO
R JERÁRQ

U
ICO

 DEL 
AFECTADO

 

Los delegados de prevención 
deben dirigir sus peticiones a 

través del CO
M

ITÉ DE 
SEGU

RIDAD Y SALU
D LABO

RAL 
de la Adm

inistración de 
Justicia en la Región de M

urcia 
SECRETARIA 

gpenalver@
m

urcia.ccoo.es  
     

Al 
objeto 

de 
proteger 

la 
salud 

pública, 
se 

considerarán, con carácter excepcional, situación 
asim

ilada a accidente de trabajo, exclusivam
ente 

para 
la 

prestación 
económ

ica 
de 

incapacidad 
tem

poral 
del 

sistem
a 

de 
Seguridad 

Social, 
aquellos periodos de aislam

iento o contagio de 
las  personas trabajadoras provocado por el virus 
SARS-CoV-2  
(Artículo 5 del Real Decreto-ley 6/2020) 
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EXPO
SICIÓ

N
 DE RIESG

O
 

Se considera exposición de riesgo aquellas 
situaciones laborales en las que se puede producir 
un contacto estrecho con un caso confirm

ado de 
infección por el SARS-CoV-2 sintom

ático. 
 EXPO

SICIÓ
N

 DE BAJO
 RIESG

O
 

Se considera exposición de bajo riesgo aquellas 
situaciones laborales en las que la relación que se 
pueda tener con un caso probable o confirm

ado no 
incluye contacto estrecho. 
 BAJA PRO

BABILIDAD DE EXPO
SICIÓ

N
 

Se considera baja probabilidad de exposición las 
personas que no tienen atención directa al público 
o, si la tienen, se produce a m

ás de dos m
etros de 

distancia, o disponen de m
edidas de protección 

colectiva que evitan el contacto (m
am

para de 
cristal, separación de cabina de am

bulancia, etc): 
personal adm

inistrativo, técnicos de transporte 
sanitario con barrera colectiva sin contacto directo 
con el paciente, conductores de transportes 
públicos, personal de seguridad, policías/guardias 
civiles, personal aduanero, bom

beros y personal de 
salvam

ento. 
 

Procedim
iento de actuación para 

los SPRL frente a la exposición al 
nuevo coronavirus (SARS-CO

V-2),  
5 de m

arzo de 2020  
M

inisterio de Sanidad 

Cóm
o determ

inar si ha 
existido riesgo de 

exposición al CO
VID

-19 
CO

N
TACTO

 ESTRECHO
 

•
Cualquier trabajador que proporciona 
cuidados a un caso probable o confirm

ado 
sintom

ático: trabajadores sanitarios y otros 
trabajadores que vayan a tener otro tipo 
de contacto físico sim

ilar.   
 

•
Cualquier trabajador que esté en el m

ism
o 

lugar que un caso probable o confirm
ado 

sintom
ático, a una distancia m

enor de 2 
m

etros (ej. visitas, reuniones/viaje de 
trabajo). 
 

•
En avión u otro m

edio de transporte, a los 
m

iem
bros de las tripulaciones que 

atienden a pasajeros sintom
áticos que 

vuelven de una zona de riesgo. 



M
iem

bros de la 
Carrera Judicial 

aattcovid@
cgpj.es 



Funcionarios y 
personal del 
M

inisterio de 
Justicia 
prl.ajus@

m
justicia.es 


